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ANEXO 5. FORMATO DE ASPECTOS RELEVANTES DE LA EVALUACIÓN (FARE) 

 

Nombre de la evaluación: 

 
Ficha de Monitoreo y Evaluación del Programa Protección y restitución de los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes 2020-2021 

Objetivo de la evaluación: 
Contribuir a la toma de decisiones y la mejora de los Programas presupuestarios considerados 
de desarrollo social, ya que permite mostrar el avance de forma estructurada, sintética y 
homogénea para un ejercicio fiscal. 

Tipo de evaluación:  

 
Evaluación Específica: Ficha de Monitoreo y 
Evaluación (numeral 49, Anexo 2d) 

PAE:  

 

2021 

 

Ramo: 12 Salud 

Modalidad 
y Clave Pp: 

E 041  Denominación Pp: 
Protección y restitución de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes 

Unidad Administrativa (UA) Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en el SNDIF 

Instancia Evaluadora (IE) 

Denominación:  Dirección General de Evaluación del Desempeño 

Coordinador(a): 
Mtro. Ibelcar Molina Mandujano 
Lic. Rosa Haydeé Martínez Ojeda 

Colaboradores(as): 
L.A.I. Felicitas Beatriz Silva Roldán  
Lic. Rosalinda Bañuelos Ubaldo 
L.A.I. José Luis Fabian Roque 

Procedimiento de 
contratación: 

No Aplica Costo de la evaluación: Sin costo 

Tipo de contratación 

Evaluación realizada por 
parte de la Unidad de 
Evaluación del Desempeño 
de la Secretaría de Salud 

Fuente de 
financiamiento: 

No Aplica 

Instancia de coordinación de 
la evaluación: 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social  

 

Descripción del Programa  

El Programa con antecedentes desde 2016, tiene como objetivo contribuir al bienestar social e 
igualdad brindando la atención, protección y restitución de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes a través de la realización anual de acciones que permitan atender, proteger y 
restituir los derechos de las niñas, niños y adolescentes como lo son: la emisión y seguimiento de 
las medidas de protección integral; representaciones jurídicas; asesorías jurídicas; atención a 
reportes de maltrato infantil; regularizaciones jurídicas a niñas, niños y adolescentes albergados 
en centros de asistencia social dependientes del Sistema Nacional del Desarrollo Integral para la 
Familia (SNDIF); establecimiento de mecanismos para la autorización, registro, certificación y 
supervisión de centros de asistencia social; procesos de adopción; y formación de los sectores 
público, social y privado, en materia de promoción y prevención de derechos de niñas, niños y 
adolescentes; a través de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y adolescentes y 
su ámbito de competencia en cumplimiento a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes.  

 

Principales hallazgos de la evaluación  
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El Programa tiene sustento en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Al conservar los indicadores de Fin y Propósito desde 2017 permite realizar comparaciones 
sobre sus resultados lo que permite hacer diversos comparativos.  

No se cuenta con una herramienta que permita contar con un censo de beneficiarios y el 
cumplimiento de metas está por encima de lo estimado. 

 

Principales recomendaciones de la evaluación  

1.Generar un documento metodológico para la cuantificación de sus poblaciones, es decir, el 
mecanismo mediante el cual se obtienen las cifras que reporta el Programa.  

2.Se sugiere revisar y en su caso, ajustar la información sobre la población atendida por entidad 
federativa, ya que reportan información en 29 entidades; sin embargo, solo en 9 entidades se 
ejerció presupuesto.  

3.Debido a la naturaleza del programa, se sugiere elaborar un padrón de beneficiarios, a fin de 
contar con sus datos y así generar un histórico que permita darles seguimiento. Si bien es cierto 
que con base en el oficio UCEGP/209/DGAE GP/172/2018 de fecha 01 de marzo de 2018, la 
Secretaría de la Función pública informa que "se da por justificada la falta de integración del 
padrón del Programa E041 para el ejercicio 2017 en el SIIPP-G”, toda vez que de acuerdo a lo 
que menciona el programa, no dispuso de recursos para el programa en el ejercicio fiscal de 
2017, por lo que no se registró información en el SIIPP-G", también lo es que el documento sólo 
se refiere a 2017 y que las limitantes presupuestales no son un motivo para el incumplimiento 
de las obligaciones.  

4.Nombrar los medios de verificación para cada uno de los indicadores, así como la liga para su 
consulta.  

5.Toda vez que las metas deben ser realistas y retadoras, con el objeto de dar mayor valor a su 
cumplimiento y resultados, se sugiere revisar, y en su caso, replantear las metas de los 
indicadores, ya que año con año han sido superadas por un amplio margen. 

Recomendaciones para el proceso de programación y presupuestación  

Por la temporalidad en la que nos encontramos para el siguiente ejercicio fiscal no es posible 
hacer adecuaciones; respecto del proceso de programación y presupuestación, será 
conveniente replantear el esquema de medios de verificación y el planteamiento de metas. 

Notas: 

• El FARE deberá ser enviado a la UED y al Consejo, de conformidad con lo establecido en los numerales 
31 y 32 de este PAE, junto con el informe final de la evaluación. 

• El FARE contiene la información señalada en el numeral Vigésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la APF, con excepción de los incisos V, VI 
y VII.  

•  El FARE constituye el principal insumo para integrar el informe trimestral al que hace referencia el 
artículo 107, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH).   

El FARE constituye uno de los principales insumos para la integración del repositorio de evaluaciones que 

señala el artículo 303 Bis del Reglamento de la LFPR 


